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la cuenta del Juzgado abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, número 3860-0000-17-013696, el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en dicha cuenta, junto
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero, a excepción del ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultara desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la
segunda el día 19 de octubre de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 18 de noviembre de 1998, a
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Servirá el presente de notificación, en
su caso, a los demandados.

Dado en Santander a 5 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—35.938.$

SANTOÑA

Edicto

Don José Antonio González Saiz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Santoña y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda se siguen autos de
juicio ejecutivo número 177/1996, promovidos por
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora señora Fuente
López, contra don Isidro Montiel de los Santos;
doña Carmen González González; don Isidro Mon-
tiel Alonso y doña Carmen de los Santos González,
en tramite de procedimiento de apremio, en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado
sacar por medio del presente, la venta en pública
subasta por primera vez, plazo de veinte días y precio
de tasación que se dirá la siguiente finca:

Sita en Ajo, Ayuntamiento de Bareyo, terreno
a prado al sitio denominado Las Blancas, de cabida
8 carros, equivalentes a 12 áreas 56 centiáreas, den-
tro de cuyo perímetro existe una casa vivienda com-
puesta de planta baja y desván, con una accesoria
adosada a la misma de planta baja destinada a cuadra
y desván, todo con una superficie de 232 metros
cuadrados, que linda: Al norte, doña María Cruz
Pazos; este, carretera del Faro, y oeste, doña María
José Peredo.

Inscrito al tomo 1.343, libro 55, folio 39, finca
número 6.290.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 17 de septiembre de 1998,
a las doce treinta horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—La finca sale a pública subasta por el
tipo de tasación que ha sido valorada en 19.129.235
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores, consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos de este Juzgado el 20 por 100 del
precio de la tasación que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici-
tación, el número de cuenta del Banco Bilbao Viz-
caya es 3897000017017796.

Tercera.—Se convoca esta subasta sin haberse
suplido, previamente, la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 4.a del artícu-
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de los mismos se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate, pero solamente
el ejecutante podrá hacerlo.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservaran las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta
se señala para la segunda, el día 15 de octubre
de 1998, a las doce treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el
día 17 de noviembre de 1998, a las doce treinta
horas, sin sujeción a tipo.

Y para que sirva de publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial de Cantabria», expido
el presente, que servirá de notificación en forma
a los deudores, si no fueren hallados en su domicilio
y haciéndose constar que si alguno de los seña-
lamientos fuere día festivo o sábado, se entenderá
su celebración al siguiente día hábil.

Dado en Santoña a 25 de mayo de 1998.—El
Juez, José Antonio González Saiz.—La Secreta-
ria.—35.918.$

SEGOVIA

Edicto

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Segovia
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 90/1995, instados por
el Procurador don Paulino Rubio Muñoz, en repre-
sentación de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», en el cual se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera vez, el
siguiente bien:

Los derechos que a doña Felipa Jiménez Mota,
a quien también se la conoce por Felisa, le corres-
pondan en la liquidación de la sociedad de ganan-
ciales con su fallecido esposo, don José A. González
Morales y los que, en su caso, le correspondan en
la herencia de este último sobre la vivienda, finca
número 52. Vivienda señalada con la letra L, situada
en la planta de ático, entrando por la escalera por
la derecha del portal, de la casa sita en Segovia
en la travesía de la Dehesa, número 2. Ocupa una
extensión superficial de 62 metros 71 decímetros
cuadrados; linda: Al frente: Con descanso de la esca-
lera y escalera, patio interior de luces y tejado pro-
piedad del inmueble; derecha, entrando, retranqueo

propiedad del inmueble y patio de luces de la base
mixta; izquierda, la vivienda letra L de esta misma
planta que tiene su entrada por la escalera de la
izquierda del portal, y fondo, patio de luces de la
base mixta. Consta de vestíbulos, estar-comedor, tres
dormitorios, aseo, despensa y cocina. Su cuota es
de 1,52 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Segovia, al tomo 2.478,
libro 718, folio 76, finca registral número 8.390.

Sale a pública subasta por 10.200.000 pesetas.

Fecha y condiciones de la primera subasta:

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle de San Agustín,
número 26, Palacio de Justicia, el día 19 de octubre
de 1998, a las doce horas, bajo las siguientes con-
diciones:

El tipo será el señalado anteriormente a efectos
de subasta. No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo, pudiendo sólo el
ejecutante ofertar postura con la calidad de ceder
el remate a un tercero.

Para tomar parte en el remate deberán consignar,
previamente los licitadores, en la cuenta que este
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Segovia
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
principal en Segovia, avenida de Fernández Ladreda,
cuenta 3929000017009095, acreditándolo, el 20
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos. En tercera subasta habrá de con-
signarse igual cantidad que en la segunda.

Fechas y condiciones de la segunda subasta:

Se celebrará, en el mismo lugar, el día 13 de
noviembre de 1998, a las doce horas. Tipo:
7.650.000 pesetas.

Fecha de la tercera subasta:

Tendrá lugar la misma el día 11 de diciembre
de 1998, a las doce horas. Tipo: Sin sujeción a
tipo.

Manteniéndose en lo demás para ambas las con-
diciones de la primera subasta. Se hace constar que
los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría, y se
entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sirva de notificación a la demandada doña Felipa
Jiménez Mota, y a los herederos de don Antonio
González Morales que son don José Luis, don Pedro
Javier y don Alberto González Jiménez el lugar,
días y fechas en que tendrá lugar la celebración
de las subastas, para el caso de no poderse llevar
a cabo la personal.

Dado en Segovia a 16 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Puente Moro.—El Secreta-
rio.—35.459.$

SEVILLA

Edicto

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 517/1990, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Caja Rural Provincial de
Sevilla, Sociedad Cooperativa Limitada», contra don
Manuel de la Carrera García, doña Trinidad Díaz
Fraile, don José de la Carrera García, doña María
Dolores Peña Casares y doña María Nieves de la
Carrera García, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto


